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Definiciones
Aceite usado o de desecho. Todo aceite lubricante, de motor, de transmisión 

o hidráulico con base mineral o sintética de desecho que por efectos 
de su utilización, se haya vuelto inadecuado para el uso asignado 
inicialmente. (Resolución 415 del 13 de marzo de 1998).

Aceite usado tratado. Aquel aceite usado que ha sido sometido mediante 
medios físicos, químicos o biológicos a un proceso de limpieza de 
elementos tales como sedimentos, compuestos de cloro, metales pesados, 
solventes y otros elementos provenientes de aditivos y de usos originales 
como aceite lubricante en vehículos o sistemas industriales, a excepción 
de aquellos usados como aceites dieléctricos en transformadores, 
equipos de refrigeración, entre otros, hasta niveles aceptables de tal 
forma que pueden ser usados para su aprovechamiento energético 
como combustibles en actividades industriales. (Resolución 415 del 13 
de marzo de 1998).

Almacenamiento. Es el depósito temporal de residuos o desechos peligrosos 
en un espacio físico definido y por un tiempo determinado con carácter 
previo a su aprovechamiento y a su disposición final. (Decreto 4741 
del 30 de diciembre de 2005). 

Aprovechamiento o valorización. Es el proceso de recuperar el valor remanente 
o el poder calorífico de los materiales que componen los residuos o 
desechos peligrosos, por medio de la recuperación, el reciclado o la 
regeneración. (Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005).

Generador. Cualquier persona natural o jurídica cuya actividad produzca 
residuos o desechos peligrosos. Si la persona es desconocida, será 
la persona que está en posesión de estos residuos. El fabricante o 
importador de un producto o sustancia química con propiedad peligrosa, 
de acuerdo con el Decreto 4741 de 2005, se equipara a un generador, 
en cuanto a la responsabilidad por el manejo de los embalajes y residuos 
del producto o sustancia. (Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005).

Gestión integral. Conjunto articulado e interrelacionado de acciones de política, 
normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, 
sociales, educativas, de evaluación, seguimiento y monitoreo, desde la 
prevención de la generación hasta la disposición final de los residuos 
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o desechos peligrosos, con el fin de lograr beneficios ambientales, la 
optimización económica del manejo de los mismos y su aceptación 
social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 
localidad o región. (Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005).

Gestión interna. Es la acción desarrollada por el generador que implica 
la cobertura, planeación e implementación de todas las actividades 
relacionadas con la minimización, generación, segregación, movimiento 
interno, almacenamiento y tratamiento de residuos peligrosos dentro de 
sus instalaciones. (Decreto 351 del 19 de febrero de 2014).

Gestión externa. Es la acción desarrollada por el gestor de residuos 
peligrosos, que implica la cobertura y planeación de todas las 
actividades relacionadas con la recolección, transporte, tratamiento, 
aprovechamiento y disposición final de residuos peligrosos fuera de las 
instalaciones del generador. (Decreto 351 del 19 de febrero de 2014).

Gestor de residuos peligrosos. Persona natural o jurídica que presta los servicios 
de recolección, transporte, tratamiento, aprovechamiento o disposición 
final de residuos peligrosos dentro del marco de la gestión integral y 
cumpliendo con los requerimientos de la normativa vigente. (Decreto 
351 del 19 de febrero de 2014).

Manejo integral. Es la adopción de todas las medidas necesarias en las 
actividades de prevención, reducción y separación en la fuente, 
acopio, almacenamiento, transporte, aprovechamiento o valorización, 
tratamiento y disposición final, importación, y exportación de aceites 
usados, individualmente realizadas o combinadas de manera apropiada, 
para proteger la salud humana y el ambiente contra los efectos nocivos 
temporales o permanentes que puedan derivarse de tales residuos. 
(Decreto 4741 del 30 de diciembre de 2005).  

Matriz de compatibilidad. También conocida como matriz de incompatibilidad, 
es aquella que permite identificar si dos o más residuos peligrosos pueden 
ser manejados o almacenados en un mismo lugar y las precauciones 
que deben tomarse. 

Minimización. Comprende la adopción de medidas organizativas y operativas 
que permiten disminuir, hasta niveles económicos y técnicamente 
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factibles, la cantidad y peligrosidad de los residuos generados que 
precisan un tratamiento o disposición final. (Colombia. Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2005). Política ambiental 
para la gestión integral de residuos o desechos peligrosos).

Plan de contingencia. Programa de tipo predictivo, preventivo y reactivo con 
una estructura estratégica, operativa e informática desarrollado por 
la empresa, industria o algún actor de la cadena del transporte, para 
el control de una emergencia que se produzca durante el manejo, 
transporte y almacenamiento de mercancías peligrosas, con el propósito 
de mitigar las consecuencias y reducir los riesgos de empeoramiento 
de la situación y acciones inapropiadas, así como para regresar a la 
normalidad con el mínimo de consecuencias negativas para la población 
y el medio ambiente. (Decreto 1609 del 31 de julio de 2002).

Plan de gestión integral de residuos peligrosos. Documento en el que se 
establecen las herramientas de gestión que permiten a los generadores 
conocer y evaluar el origen, cantidad, características de peligrosidad 
y manejo de sus residuos peligrosos, y las diferentes alternativas de 
prevención y reducción en la fuente, así como la minimización de la 
cantidad y peligrosidad de los mismos.

Recuperación. Proceso industrial cuyo objeto es aprovechar los aceites usados, 
bien sea en forma de materias primas o de energía. (España. Ministerio 
de la Presidencia, 1989. Orden de 28 de febrero por la que se regula 
la gestión de aceites usados).

Re-refinación. Es el proceso que permite la producción de bases lubricantes 
a partir de aceites usados. En este proceso se eliminan las impurezas, 
solubles e insolubles, que contiene el aceite usado.

Residuos peligrosos (respel). Aquellos residuos o desechos que por sus 
características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, 
infecciosas o radiactivas, pueden causar riesgos, daños o efectos no 
deseados, directos e indirectos a la salud humana y al ambiente. Así 
mismo, se considerarán residuos peligrosos los empaques, envases y 
los embalajes que estuvieron en contacto con ellos. (Ley 1252 del 27 
de noviembre de 2008).

Riesgo. Probabilidad o posibilidad de que el manejo, la liberación al ambiente 
y la exposición a un material o a un residuo, ocasionen efectos adversos 
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en la salud humana y en el ambiente. (Colombia. Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial (2006).  Manual técnico para el manejo 
de aceites lubricantes usados. Convenio 063 de 2005).

Transportador. Es la persona natural o jurídica que se encarga de la 
movilización  de los residuos o desechos peligrosos. (Colombia. 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2006).  Manual 
técnico para el manejo de aceites lubricantes usados. Convenio 063 
de 2005).

Tratamiento. Conjunto de operaciones, procesos o técnicas mediante los cuales 
se modifican las características de residuos o desechos peligrosos, 
teniendo en cuenta el riesgo y grado de peligrosidad de los mismos, 
para realizar su aprovechamiento o valorización o, para minimizar 
los riesgos a la salud humana y el ambiente. (Colombia. Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (2006).  Manual técnico 
para el manejo de aceites lubricantes usados. Convenio 063 de 2005).
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D

     Marco Conceptual

e acuerdo con el Convenio de Basilea, ratificado y adoptado en Colombia mediante 
la Ley 253 de 1996, los aceites usados de origen automotor e industrial se clasi-
fican como desechos peligrosos de aceites minerales, no aptos para el uso al que 
estaban originalmente destinados, o mezclas y emulsiones de desechos de aceite y 
agua o de hidrocarburos y agua. Sus características de peligrosidad varían según 
los procesos o equipos en que se hayan utilizado. Entre sus posibles componentes 

peligrosos se encuentran: el plomo, el cloro, el bario, el magnesio, el zinc, el fósforo, el 
cromo, el níquel, el aluminio, el cobre, el estaño, el azufre y los hidrocarburos aromáticos 
polinucleares, entre otros, los cuales si se liberan o manejan inadecuadamente pueden 
tener efectos adversos inmediatos o retardados en el medio ambiente. Esto, debido a la 
bioacumulación y a sus efectos tóxicos en los sistemas bióticos, que repercuten en la salud 
humana y en los recursos naturales

	 Por ello, Colombia tiene el reto de dar un manejo integral a los aceites usados, que ga-
rantice su gestión ambientalmente segura con el fin de generar una estrategia nacional 
dentro del marco legal aplicable, que oriente la gestión de los aceites usados.

	 El presente “Manual técnico para el manejo de aceites lubricantes usados de origen 
automotor e industrial”, contiene la actualización del “Manual técnico para el manejo de 
aceites lubricantes usados”, publicado en el año 2006, por el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el 
marco de la implementación de la Política Ambiental para la Gestión Integral de Residuos 
o Desechos Peligrosos.

	 Como resultado del diagnóstico sobre generación y manejo de aceites usados, realizado 
a través de consulta a diferentes actores, autoridades ambientales y demás entidades es-
tatales involucradas en la gestión de los aceites usados, sumado a la evaluación jurídica 
que se hizo de la normativa y a la revisión bibliográfica realizada a nivel nacional e inter-
nacional, se elaboró este manual, que brinda los lineamientos técnicos correspondientes 
al manejo de los aceites usados tanto para el sector automotor como para el industrial en 
las etapas de generación, almacenamiento, transporte, tratamiento, aprovechamiento y, 
valorización.
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Como componentes del manejo ambientalmente seguro de los aceites usados, se dan a 
conocer las condiciones y elementos necesarios, procedimientos y buenas prácticas en-
caminadas a la prevención y a la minimización de la generación de este tipo de residuos 
peligrosos en las instalaciones del generador. De igual forma, se definen los requerimientos 
técnicos y procedimientos generales para garantizar la seguridad en el almacenamiento de 
aceites usados. Con relación al manejo ambientalmente seguro de los aceites usados fuera 
de las instalaciones del generador, en el capítulo correspondiente a la etapa de transporte 
se exponen los requisitos y condiciones técnicas para la movilización de aceites usados en 
el territorio nacional tendientes a la reducción de riesgos y a la prevención de emergencias. 

En cuanto al tratamiento, al aprovechamiento o valorización, se presentan alternativas apli-
cables en Colombia que permiten la reutilización del aceite usado.

Alcance
En este Manual técnico para el manejo de aceites lubricantes usados de origen automotor e 
industrial, se informa sobre el manejo y la gestión integral ambiental que se deben realizar 
a los aceites usados provenientes de los sectores automotor e industrial.

Se excluye de este manual la gestión de aceites de origen vegetal y animal o con contenido 
de bifenilpoliclorados (PCB), para los que se deberán seguir los lineamientos que para ellos 
señale el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 
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MARCO TEÓRICO

1.1.	Generalidades de los aceites lubricantes
Los aceites lubricantes son sustancias líquidas derivadas del petróleo, compuestas en su ma-
yoría por mezclas de diversos tipos de hidrocarburos que se utilizan para reducir la fricción 
de partes rodantes o deslizantes, proteger contra la corrosión, enfriar los sistemas y limpiar 
algunas piezas. Son el resultado de una combinación de “aceites base”, que proveen las 
características lubricantes primarias y “aditivos” utilizados para aumentar su rendimiento, 
eficiencia y vida útil. Los aceites base están compuestos por hidrocarburos entre el 75% y el 
85% de la composición total. Pueden ser de tipo mineral cuando se obtienen del petróleo, 
a partir del proceso de refinación, o sintéticos si proceden de procesos de síntesis química. 
La mezcla de aceites sintéticos y minerales da lugar a los aceites base semi-sintéticos. En la 
tabla 1 se muestra la composición media de hidrocarburos presentes en los aceites bases.

Tabla 1. Composición media de aceites base
TIPO DE SUSTANCIA HIDROCARBURO COMPOSICIÓN

Parafinas Alcanos 45-76%

Naftenos Ciclo alcanos 13-45%

Aromáticos Aromáticos 10-30%

Fuente: Martín Pantoja, José Luis. Tesis: La gestión de los aceites usados – Escuela de Negocios, España, 2008

Los aditivos son sustancias químicas que se adicionan entre un 15% y 25% en volumen a los 
aceites con el fin de proteger las superficies metálicas del desgaste o la corrosión, mejorar su 
resistencia a la oxidación, a los efectos a altas temperaturas y en general prolongar la vida 
útil del aceite. En la tabla 2 se relacionan los principales aditivos utilizados.

Tabla 2. Principales aditivos, función y aplicación, utilizados en aceites
ADITIVO FUNCIÓN APLICACIÓN

Antioxidante Aumenta la vida del lubricante Alta temperatura

1
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Tabla 2. Principales aditivos, función y aplicación, utilizados en aceites (continuación)
ADITIVO FUNCIÓN APLICACIÓN

Anticorrosivo Previene diferentes tipos de 
corrosión

Ambiente corrosivo

Antidesgaste Reduce el desgaste bajo condi-
ciones de carga y temperaturas 
moderadas

Cargas elevadas entre super-
ficies

Demulsificante Separar químicamente las 
emulsiones

Contaminación con agua

Detergente/dispersante Mantiene la limpieza del motor 
y las partes

Contaminación con ácidos

Antiespumante Minimiza la formación de 
espuma

Agitación mecánica

Mejorador del índice de vis-
cosidad

Optimiza las características 
viscosidad - temperatura

Variaciones extremas de tem-
peratura

Depresor del punto de fluidez Mantiene la fluidez del aceite Baja temperatura

Modificador de fricción Disminuye el coeficiente de 
fricción

Cargas elevadas entre super-
ficies

Fuente: Delgado, Carlos. Tesis: Evaluación técnica económica y ambiental de un sistema para el reuso de aceites 
lubricantes como combustible alterno en secadores de minerales – Universidad de Oriente, 2007 (Modificado por 
Organización de Control Ambiental y Desarrollo Empresarial -OCADE S.A.S.)

1.1.1.	 Producción y venta de aceites 					   
		  lubricantes en Colombia
El 95% de los aceites lubricantes es producido por empresas multinacionales afiliadas a la 
Asociación Colombiana del Petróleo -ACP,  Chevron, Texaco, ExxonMobil, Petrobras, Castrol, 
y por las empresas nacionales Terpel y Brío. El 5% restante corresponde a producción de otros 
productores nacionales que no reportan a ninguna entidad, ni tienen alguna agremiación que 
les agrupe1. Del 95 % generado por las multinacionales, se ha establecido la distribución de 
mercado en diferentes segmentos de consumo, como se muestra en la tabla 3. 

Tabla 3. Distribución del mercado de aceites lubricantes en Colombia
SEGMENTO PORCENTAJE

Industrial 13%

De proceso 19%

Automotor 68%

Fuente: Asociación Colombiana del Petróleo -ACP, 2013. Informe Estadístico Petrolero.

1. 	 Información suministrada durante la consultoría por el Fondo de Aceites Usados (FAU), a través de documen-
tación y entrevistas con su Gerencia.
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El segmento automotor comprende todos los aceites utilizados en la lubricación. Además 
de los de trasmisión, también incluye los utilizados en motores fuera de borda y en motores 
estacionarios, entre otros.  En el segmento industrial, los aceites lubricantes son utilizados en 
aplicaciones donde las condiciones son extremas, tanto de temperatura como de presión, 
por lo tanto las casas fabricantes deben diseñar su fórmula de aditivos, de manera que pue-
dan garantizar un excelente desempeño. Se utilizan en lubricación y transmisión de calor en 
equipos cerrados, sin contacto con oxígeno atmosférico, lubricación de cilindros de máqui-
nas de vapor y lubricación de máquinas de coser, entre otros. Las bases lubricantes aceites 
para proceso, tienen amplias aplicaciones entre las que se encuentran el uso para el curtido 
de pieles, bases para aplicaciones de manufactura de cosméticos, aceites para la industria 
textil, aceites desmoldantes para la elaboración de piezas de cerámica, solventes para la 
elaboración de productos para tintas y aceites refrigerantes, aceites empleados como vehículo 
en los asfaltos o como sellador en la industria de la construcción.

1.1.2.	 Consumo de aceites lubricantes en Colombia2 
Cada año, aproximadamente 50 millones de galones de lubricantes son consumidos en 
Colombia. Una parte es producida por ECOPETROL y la otra es importada de países como 
Venezuela y Estados Unidos. Los aceites lubricantes que abastecen las necesidades del 
mercado son utilizados en el sector industrial: mediante los aceites de proceso, de turbinas, 
hidráulicos, de corte, de transformador, solubles, de temple o blancos, así como los lubrican-
tes que abastecen el sector automotor, como aceites para motores a gasolina, para motores 
diésel, transmisión y de dos tiempos.

Cuando el lubricante es producido localmente, el 90% de su materia prima está compuesta 
por bases nafténicas o por bases parafínicas, que son producidas por ECOPETROL en un 
40% o importadas de Venezuela, Estados Unidos y Europa en un 60%. Estas bases lubrican-
tes, mezcladas con aditivos en una proporción aproximada del 10%, dan como resultado 
el lubricante nuevo.

1.2.		 Generalidades de los aceites usados
Con el uso, los aceites con base mineral, sintética o semi-sintética acumulan contaminantes 
que se degradan y hacen que los aceites pierdan sus características y cualidades originales. 
Ante esta situación, se hace necesaria la sustitución por aceites nuevos generándose de esa 
forma el residuo conocido como aceite usado, que debe ser gestionado integralmente hasta 
el aprovechamiento o valorización y eliminación.

Los aceites usados más conocidos generados en la actualidad, provienen del uso de:

•	 Aceite sintético.

•	 Líquido para transmisión.

•	 Aceite de motor.

2. 	 Revista Subproductos Industriales de Colombia, artículo técnico: “Aceite usado generado por motores en la 
ciudad de Cali” Lic. en Química María Eugenia Núñez; Álvaro José Fajardo T; César Augusto Vargas R.
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•	 Aceite de refrigeración.

•	 Fluidos y aceites en empresas metalúrgicas.

•	 Aceite para compresores.

•	 Aceites para laminar.

•	 Líquidos hidráulicos industriales.

•	 Soluciones para el trefilado de cobre y aluminio.

•	 Aceite de aislamiento eléctrico.

•	 Aceites utilizados como medio de flotación.

•	 Aceites de procesos industriales.

Según información del Fondo de Aceites Usados -FAU3, al comparar los volúmenes de aceite 
usado aprovechado y dispuesto correctamente por operadores avalados por el FAU a través 
de los años y el volumen total de aceite usado generado en el país, se encuentra que se ha 
venido incrementando cada año el porcentaje de recolección del aceite usado con base 
en los planes de manejo de aceite usado que desarrollan sus afiliados con los operadores. 
Así, para el año 2008 fue del 24,2%, para el año 2009 del 31,7%, para el año 2010 
del 45%, para el año 2011 del 47,2%, en el año 2012 del 53% y se proyectaba para el 
año 2013 un 56%. 

El total de ese aceite usado recuperado es convertido en combustibles secundarios con 
destino a la industria ya sea con o sin mezclas con otros combustibles tradicionales. De 
igual forma, la totalidad de estos aceites usados son tratados en procesos de recuperación 
energética.

1.2.1.	 Destino de los aceites usados en el país4

En Colombia, se hace el aprovechamiento de 14 millones de galones anuales de aceites 
usados aproximadamente. Los procesos utilizados convierten ese volumen de aceite usado 
en aceite usado tratado que se utiliza como combustible secundario en la industria ya sea 
con o sin mezclas con otros combustibles tradicionales.

De acuerdo con información suministrada en el año 2013 por algunas Autoridades Ambien-
tales del país, actualmente funcionan con licencia ambiental aproximadamente 18 gestores 
receptores que realizan actividades de recolección, transporte y aprovechamiento de aceites 
usados en Colombia, los cuales se ubican principalmente en los departamentos de Antioquia, 
Atlántico, Bolívar, Cundinamarca, Risaralda y Valle del Cauca, desde donde prestan sus 
servicios a otros departamentos.

3. 	 Tomado con base en información del Fondo de Aceites Usados -FAU “Reporte de Gestión del Fondo de 
Aceites Usados – 2013” y encuestas respondidas por diferentes Corporaciones Autónomas Regionales en 
noviembre de 2013.

4. 	 Fondo de Aceites Usados – FAU.  Según información suministrada a través de documentación entregada 
por el FAU y entrevistas con la Gerencia, más información proveniente de entrevistas suministradas por las 
Corporaciones Autónomas Regionales.
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1.2.1.1.	 Usos no adecuados de los aceites usados5   
Existen prácticas no adecuadas que se presentan a nivel nacional, relacio-
nadas con el uso de los aceites usados:
•	 Vertido al suelo, a fuentes de agua, al alcantarillado y a sistemas de 

drenaje.
•	 Impermeabilización de suelos.
•	 Desmoldante de piezas de ladrillo y tejas de arcilla.
•	 Control de maleza.
•	 Inmunización de madera. 
•	 Mezclas con plaguicidas.
•	 Mezclas con solventes (rebajador de pinturas y otros), agua y aceites 

dieléctricos.
•	 Mezclas con aceites dieléctricos contaminados con PCB.
•	 Uso como combustible en quemas a cielo abierto y en combustiones no 

controladas.

1.2.2.	 Características fisicoquímicas de los aceites usados
En la tabla 4 se presentan las características típicas de los aceites usados, tanto de clasifica-
ción automotriz como industrial.

Tabla 4. Características típicas de los aceites usados
CARACTERÍSTICA AUTOMOTRIZ INDUSTRIAL

Viscosidad a 40°C, SSU 97 - 120 143 - 330

Gravedad a 15.6°C, °API 19 - 22 25,7 - 26,2

Peso específico a 15.6°C 0,9396 - 0,8692 0,9002 - 0,8972

Agua, %vol. 0,2 – 33,8 0,1 – 4,6

Insolubles en benceno, % peso 0,1 - 4,2 0,0

Solubles en gasolina, % vol. 0,56 – 33,3 0,0

Punto de ignición, °C 78 - 220 157 – 179

Potencia calorífica, MJ/kg 31,560 – 44,880 40,120– 41,840

Fuente: Transformación de los aceites usados para su utilización como energéticos en procesos de combustión. Unidad 
de Política Minero Energética -UPME, octubre de 2001. Resumen ejecutivo.

Como se ha mencionado, con el uso los aceites se contaminan con diversos elementos, 
ocasionando su degradación; estos se presentan en la tabla 5.  

5. 	 Desarrollado por OCADE S.A.S. con base en: 
•	 Información suministrada en encuestas por las Autoridades Ambientales regionales- noviembre de 2013.
•	 Unidad de Planeación Minero Energética -UPME -. Transformación de los aceites usados para su utilización 

como energéticos en procesos de combustión. Octubre de 2001. Resumen ejecutivo p 2.
•	 CODESARROLLO - Convenio 063 del 2005  - de cooperación científica, tecnológica y financiera  para 

el diseño de las estrategias y lineamientos técnicos requeridos para la gestión ambientalmente adecuada 
de los aceites usados de origen automotor e industrial en el territorio nacional – 2005.

•	 AUTORIDADES AMBIENTALES. Taller de Socialización del Manual. Diciembre 3 de 2013.
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Tabla 5. Componentes contaminantes de los aceites usados según su origen
COMPONENTE ORIGEN

Agua Combustión

Hidrocarburos polinucleares aromáticos Combustión incompleta

Hidrocarburos livianos Dilución del combustible

Plomo Gasolina plomada – Desgaste de piezas

Bario Aditivos detergentes

Calcio Aditivos detergentes

Magnesio Aditivos detergentes

Zinc Aditivos Antidesgaste y antioxidantes

Fósforo Aditivos Antidesgaste y antioxidantes

Hierro Desgaste

Cromo Desgaste

Níquel Desgaste

Aluminio Desgaste

Cobre Desgaste

Estaño Desgaste

Cloro Aditivos – Gasolinas plomadas

Silicio Aditivos

Azufre Base lubricante – Productos de la combustión

Fuente: Ortiz, Oscar Leonardo. Evaluación de la gestión integral del manejo de aceite usado vehicular en Bogotá - 
Pontificia Universidad Javeriana, 2007.

1.2.3.	 Efectos ambientales de los contaminantes 			 
		  presentes en los aceites usados6 
Los efectos sobre la salud por la exposición a cualquier sustancia peligrosa van a depender 
de la dosis, la duración y el tipo de exposición, la presencia de otras sustancias químicas y, 
de las características y los hábitos de la persona.
El ser humano se expone a una sustancia cuando entra en contacto con ésta, al inhalar, comer 
o beber la sustancia, o por contacto con la piel. Los factores que determinan si la exposición 
al aceite usado afecta la salud humana incluyen la dosis, la duración de la exposición y la 
manera como se entró en contacto con la sustancia. También se deben considerar: las otras 
sustancias químicas a las que se está expuesto, la edad, el sexo, la dieta, las características 
personales, el estilo de vida y la condición de salud.
El aceite usado conserva muchas de las características del aceite en su estado original; con-
tiene hidrocarburos alifáticos de cadena lineal e hidrocarburos policíclicos aromáticos (PAH), 
los cuales se destilan del petróleo crudo, y varios aditivos para mejorar el rendimiento del 
aceite en el motor. Respecto a los hidrocarburos aromáticos presentes en el aceite usado, es 
importante considerar que estos tienen propiedades similares al benceno.

6.	 Agency for Toxic Substances and Disease  Registry, (1997). Aceite usado para motor. Atlanta – EE.UU.
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Igualmente, se deben considerar otros componentes que surgen en el aceite usado por las 
temperaturas y presiones altas a los que se someten los motores o equipos que utilizan el 
aceite; por ejemplo: metales como aluminio, cromo, cobre, hierro, plomo, manganeso, níquel, 
sílice y estaño, que provienen de partes del motor que se desgastan.

Las sustancias químicas que se encuentren en el aceite usado varían dependiendo de la marca 
y del tipo de aceite que se usa, de las condiciones del motor del que se originó el aceite, de las 
fuentes del aceite usado (por ejemplo: automóviles, aeroplanos, trenes, barcos, tractores o má-
quinas para cortar el césped) y de la distancia recorrida por el vehículo entre cambios de aceite. 

Una fracción del aceite usado se libera al ambiente proveniente del tubo de escape del motor. 
También puede entrar al agua o al suelo cuando se desecha de manera inapropiada, por 
ejemplo, cuando se vierte en alcantarillas o directamente en el suelo. También puede entrar 
al ambiente como consecuencia de su disposición en vertederos; del escape de aceite de los 
motores; por emisiones del tubo de escape de automóviles o camiones y de su aplicación en 
caminos rurales para controlar el polvo. Si se derrama aceite, algunos hidrocarburos se evapo-
ran en el aire rápidamente, mientras que otros lo hacen más lentamente. Los hidrocarburos en 
el aceite que entran a cuerpos de agua superficiales se adhieren a pequeñas partículas en el 
agua. Eventualmente, estos se depositan en el fondo donde pueden permanecer muchos años. 
Estos hidrocarburos pueden acumularse en animales acuáticos. Algunos metales presentes en 
el aceite usado se disuelven en agua y se movilizan fácilmente a través del suelo y pueden 
encontrarse en aguas superficiales y subterráneas, en las que fluye lentamente bajo tierra hasta 
alcanzar pantanos y lagos. Por lo tanto, los metales que se encuentran en el aceite usado, pue-
den acumularse en plantas, animales, suelo, sedimentos y en agua de superficie que no fluye.

A continuación, en la tabla 6 se presentan efectos del manejo inadecuado de los aceites 
usados sobre diferentes recursos naturales. 

Tabla 6. Riesgos y efectos derivados del mal manejo de aceites usados
RECURSO EFECTOS

AIRE El aceite lubricante usado que se quema bajo condiciones no controladas puede emitir 
más plomo al aire que cualquier otra fuente industrial. Los compuestos aromáticos 
policíclicos constituyentes de los aceites usados pueden evaporarse o tener transforma-
ciones fotoquímicas que los descomponen en gases o partículas que se incorporan a 
la atmosfera.

AGUA Los vertimientos a cuerpos de agua forman una película sobre la superficie ocasionando 
daños a los organismos además de perjudicar la transferencia de oxígeno y producir 
efectos tóxicos sobre organismos, como algas y peces.

SUELO El contacto con el suelo de componentes no biodegradables, presentes en aceites 
lubricantes usados destruye el humus vegetal, alterando la fertilidad de los suelos y 
generando alto riesgo de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

Fuente: Comisión Nacional del Medio Ambiente (CONAMA). Guía técnica para el manejo de aceites industriales 
usados – Chile, 2007.

1.2.4.	 Efectos en la salud de los contaminantes 			 
		  presentes en los aceites usados
En la tabla 7 se describen los efectos en la salud humana ocasionados por las principales 
sustancias que se encuentran en el aceite usado.
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Tabla 7. Efectos de los contaminantes presentes en los aceites usados en la salud humana
CONTAMINANTE EFECTO EN LA SALUD HUMANA

PLOMO El plomo puede afectar a casi todos los órganos y sistemas en el cuerpo. El más sensible 
es el sistema nervioso, tanto en niños como en adultos. La exposición prolongada de 
adultos puede causar un deterioro de las funciones del sistema nervioso. También puede 
producir debilidad en los dedos, las muñecas y los tobillos. La exposición al plomo 
también produce un pequeño aumento de la presión sanguínea, especialmente en per-
sonas de mediana edad y de edad avanzada, y puede causar anemia. La exposición 
a niveles altos de plomo puede dañar seriamente el cerebro y los riñones de niños y 
adultos y causar la muerte. En mujeres embarazadas, la exposición a niveles altos de 
plomo puede producir pérdida del embarazo. En hombres, la exposición a altos niveles 
puede alterar la producción de espermatozoides. (Agencia para Sustancias Tóxicas y 
el Registro de Enfermedades- ATSDR, 2007)

CROMO Respirar niveles altos de cromo puede producir irritación del revestimiento interno de la 
nariz, úlceras nasales, secreción nasal y problemas respiratorios tales como asma, tos, 
falta de aliento o respiración jadeada. (Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro 
de Enfermedades- ATSDR, 2012).

ALUMINIO La exposición al aluminio generalmente no es perjudicial, pero la exposición a cantidades 
altas puede afectar la salud. Algunas personas con enfermedades del riñón almacenan 
gran cantidad de aluminio en sus cuerpos y pueden desarrollar enfermedades de los 
huesos o del cerebro que pueden deberse al exceso de aluminio (Agencia para Sustan-
cias Tóxicas y el Registro de Enfermedades- ATSDR, 2008).

NITROBENCENO Una pequeña cantidad de nitrobenceno puede causar leve irritación si entra en contacto 
directo con la piel o con los ojos. Las exposiciones repetidas a una alta concentración de 
nitrobenceno pueden producir metahemoglobinemia, condición en la cual la capacidad 
de la sangre para transportar oxígeno se reduce. Efectos tales como dolor de cabeza, 
irritabilidad, mareo, debilidad y somnolencia, pueden ocurrir. Hay evidencia que sugiere 
que respirar altas concentraciones de nitrobenceno puede dañar el hígado. (Agencia 
para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades- ATSDR, 1999).

COBRE Los niveles altos de cobre pueden ser dañinos. La inhalación de niveles altos de cobre 
puede producir irritación de la nariz y la garganta. (Agencia para Sustancias Tóxicas y 
el Registro de Enfermedades- ATSDR, 2004).

ZINC La inhalación de grandes cantidades de polvos o vapores de zinc puede producir una 
enfermedad de corta duración llamada fiebre de vapores de metal. (Agencia para 
Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades- ATSDR, 2005).

CLORO La exposición a niveles bajos de cloro puede producir irritación de la nariz, la garganta 
y los ojos. La exposición a niveles más altos puede producir tos y alteraciones del ritmo 
respiratorio y daño de los pulmones. (Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de 
Enfermedades, 2010).

BIFENILOS 
POLICLORADOS 
(PCB)

El efecto que se observa más comúnmente en gente expuesta a grandes cantidades de 
PCB son efectos en la piel como acné o salpullido. En estudios en trabajadores expues-
tos se han observado alteraciones en la sangre y la orina que pueden indicar daño al 
hígado (Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades- ATSDR, 2001).

Fuente: Agencia para Sustancias Tóxicas y el Registro de Enfermedades (ATSDR) - Atlanta E.U., 2010.

Adicionalmente, si se realizan prácticas inadecuadas tales como mezclar el aceite usado 
con PCB y plaguicidas, los efectos adversos en la salud humana pueden ser muy graves lo 
cual depende de las características de las sustancias con las cuales se haya mezclado el 
aceite usado. 
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GESTIÓN INTERNA 			 
DE LOS ACEITES USADOS

2.1.		 GENERACIÓN DE ACEITES USADOS 

2.1.1.	 Identificación y características de peligrosidad 		
		  de los aceites usados
Los aceites usados se identifican como peligrosos de acuerdo con los anexos I (por proceso 
o actividad) y II (por corriente de residuos), del Decreto 4741 de 2005. En la tabla 8 se 
detallan los aspectos relacionados con la identificación y características de peligrosidad de 
los aceites usados.

Tabla 8. Identificación y características de peligrosidad de los aceites 
usados

CODIFICACIÓN  ANEXOS DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICA 
CRETIB*

PICTOGRAMA  DE 
IDENTIFICACIÓN

ANEXO I                 ANEXO II

Y8 A3020 Desechos de aceites 
minerales no aptos 
para el uso a que 
estaban destinados

Y9 A4060 Mezclas y emulsiones 
de desechos de aceite 
y agua o de hidrocar-
buros y agua.

Fuente: Anexos I-II. Decreto 4741 de 2005 (Adaptado por OCADE)
* CRETIB: características a identificar en los residuos peligrosos (corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico ambiental, infla-
mable y biológico-infeccioso).

2.1.2.	 Principales fuentes de generación de aceites usados
Las principales fuentes de generación de aceites usados de origen automotor son los talleres 
de reparación de vehículos, servicios técnicos automotores o servitecas, estaciones de servi-
cio, talleres de cambio de aceite, y empresas de transporte. Por otra parte, las principales 

2
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actividades industriales generadoras de aceites usados en Colombia son: metalúrgica, textil, 
alimentos, productos de cemento y minería, química, plásticos, construcción de maquinarias, 
producción de energía eléctrica y electrónica, de vidrio, entre otras.

Los principales tipos de aceites usados, generados corresponden a:

•	 Aceites para perforar, cortar, lijar.
•	 Aceites para motores de combustión y sistemas de transmisión.
•	 Aceites para máquinas y turbinas.
•	 Refrigerantes y lubricantes sintéticos.
•	 Mezclas de emulsiones, emulsiones oleosas para perforar y lijar.
•	 Aceites para rectificadoras.
•	 Otras mezclas agua-aceite. 
•	 Residuos de separadores de bencina y aceite.
•	 Lodos provenientes de instalaciones separadoras de aceite.
•	 Lodos provenientes de la limpieza de estanques y barriles que han contenido aceite usado.
•	 Residuos acuosos provenientes de la refinación de aceites usados.
•	 Los generados por el sector comercial - navegación.

2.1.2.1.	 Cambio de aceites usados  
El cambio de aceite es una operación de mantenimiento que consiste en 
el reemplazo del aceite usado por aceite nuevo, con el fin de asegurar las 
condiciones necesarias de funcionamiento y lubricación en las máquinas y 
equipos. Se recomienda realizar esta actividad con las mejores prácticas 
y evitando aquellas que puedan generar riesgos para la salud humana y 
contaminación del medio ambiente.

2.2.		 Manejo de aceites lubricantes 			
		  en las instalaciones del generador
El manejo integral de los aceites lubricantes usados se enfoca en prevenir, minimizar y reducir 
la generación de residuos peligrosos, y en establecer buenas prácticas de manejo de los 
aceites  que se generen. A continuación se definen los procedimientos a implementar por 
las personas naturales o jurídicas que dentro de sus instalaciones realicen actividades que 
generen aceites usados

2.2.1.	 Minimización de la generación de aceites usados 		
		  y buenas prácticas para su manejo

2.2.1.1.	 A nivel industrial  
Con el fin de alargar la vida útil del aceite y  reducir la cantidad de aceite 
residual generado, es importante realizar análisis visuales y fisicoquímicos 
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in situ, de tal forma que el aceite sea desechado solamente cuando pierda 
las características que le confiere el fabricante para su uso como producto.

 

Fotografía 1. Análisis visual del aceite usado y sistema circulatorio con filtros

Fuente: Bavaria S.A.- Cervecería Bucaramanga.            

Se deben incorporar mejoras al desempeño del aceite  tales como el uso de aceites sintéticos 
en algunas aplicaciones, que permitan extender los intervalos de recambio y su resistencia 
ante agentes externos, reduciendo la generación del volumen de aceite usado. 

•	 Se debe aumentar la vida útil del aceite en los reservorios de los equipos que los utilicen 
a través de mejoras tecnológicas tales como el reemplazo de respiraderos, puertos de 
relleno y filtros con mayor eficiencia.

•	 No se deben mezclar los aceites usados con otros aceites contaminados en los procesos 
en que han sido utilizados. Esto permite la recuperación de los aceites usados para su 
aprovechamiento. 

2.2.1.2.	 En el sector automotor  
•	 Verifique la necesidad de realizar el cambio de aceite de acuerdo con 

las indicaciones del fabricante y las características del vehículo o del 
equipo.

•	 Compruebe el buen estado de los elementos, recipientes y equipos a 
utilizar durante la extracción y el cambio de aceite.

•	 Garantice que no se presenten derrames o goteos durante el retiro del 
aceite usado.

•	 En el área de lubricación, cuente con la infraestructura de retiro y reci-
pientes con capacidad suficiente para colectar el aceite usado que se 
retira de los vehículos. 

•	 Verifique que durante el traslado por bombeo del aceite lubricante usado 
al sistema de transporte externo utilizado no se presenten goteos ni fugas 
del lubricante.

•	 Use aceites lubricantes que garanticen un periodo de uso mayor o alar-
guen la vida útil del aceite.
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2.2.2.	 Elementos y condiciones necesarias para realizar 		
		  el manejo del aceite usado, en el sitio de generación
El área debe contar con la infraestructura y los equipos de bombeo que permitan el retiro o 
faciliten el drenaje del aceite usado.

Figura 1. Elementos en instalaciones del generador

Fuente: Manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados. Secretaria Distrital de Ambiente (Resolu-
ción 1188 de 2003). Adaptado por OCADE S.A.S.

Los siguientes elementos son necesarios para garantizar el manejo ambientalmente seguro 
de los aceites usados en el interior de las instalaciones del generador.

2.2.2.1.	 Embudo o sistema de extracción   
•	 Garantiza el traslado seguro del aceite usado desde el motor o equipo 

hasta el recipiente de almacenamiento, por medio de manguera, por 
gravedad o bombeo.

•	 Se acopla de manera tal que evita derrames, goteos o fugas de aceites 
usados en el puesto de trabajo.

2.2.2.2.	 Recipiente para almacenamiento 
Es el recipiente en el que se hará el recibo del aceite directamente del 
motor, máquina o accesorio que contenga el aceite usado que será 
removido de la unidad contenedora. Se recomienda:
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•	 Que permita el traslado del aceite usado desde el lugar de servicio del 
motor o equipo hasta la zona de almacenamiento temporal.

•	 Que esté fabricado con materiales resistentes a la acción de hidrocar-
buros y demás componentes de los aceites usados.

•	 Que cuente con asas o agarraderas que garanticen manipulación segura 
del recipiente.

•	 Que facilite la operación de trasvase de aceites lubricantes usados del 
recipiente al tanque superficial o contenedor mediante un sistema de 
bombeo que evite derrames, goteos o fugas.

•	 Que esté rotulado como “ACEITE USADO”, acompañado del pictograma 
correspondiente.

•	 Que tenga una bandeja de contención de derrames que pueda colo-
carse debajo del recipiente para que contenga los goteos o pequeños 
derrames desde el recipiente o desde el punto de drenaje del equipo o 
motor que contiene el aceite.

Figura 2.  Recipiente para drenaje de aceites usados

Fuente: Manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados. Secretaria Distrital de Ambiente (Resolu-
ción 1188 de 2003). Adaptado por OCADE S.A.S.

2.2.2.3.	 Elementos de protección personal 
Con el fin de evitar lesiones, enfermedades o afectaciones en la salud por 
la manipulación del aceite usado y de las herramientas para su manejo, se 
recomienda que el personal utilice:

•	 Overol o ropa de trabajo.
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•	 Botas o zapatos antideslizantes.

•	 Guantes de nitrilo resistentes a la acción de hidrocarburos.

•	 Gafas de seguridad.

Figura 3. Elementos de protección personal

Fuente: OCADE S.A.S.

2.2.2.4.	 Control de goteos, fugas y derrames 
Es recomendable que en el área de trabajo se cuente con un kit para el mane-
jo y control de los derrames que se presenten, que esté dotado al menos con:

•	 Material oleofílico absorbente (diferente al aserrín y a la estopa).

•	 Barrera hecha de material absorbente.

•	 Pala antichispas.

•	 Bolsa de polietileno de alta densidad.

•	 Cinta de seguridad para aislar la zona de derrame.

•	 Masilla epoxi, que sirve para cubrir fisuras dentro del dique conformado 
para controlar los derrames.
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Figura 4. Kit para control de derrames

Fuente: OCADE S.A.S.

2.2.3.	 Extintores 
Su capacidad mínima debe ser de 20 libras de polvo químico seco para zonas de alma-
cenamiento localizadas en áreas abiertas, o ser un extintor multipropósito de 20 libras para 
zonas de almacenamiento poco ventiladas. Se recomienda:

•	 Que sea recargado por lo menos una vez al año y que su etiqueta sea legible en todo 
momento.

•	 Que esté localizado a una distancia máxima de 10 metros de la zona de almacenamiento 
temporal de los aceites lubricantes usados.

•	 Que el número de extintores esté acorde con lo definido por las autoridades competentes.

2.2.4.	 Área de generación 
Se recomienda al generador cumplir con los requerimientos relacionados a continuación para 
el cambio de aceites usados en el área de generación:

•	 Identificar el área con señalización que determine que es área generadora de aceite 
usado con característica de peligrosa.

•	 Tener la hoja de seguridad de aceites lubricantes en un lugar visible. 

•	 Contar con piso construido en material sólido e impermeable, que evite contaminación 
del suelo y de fuentes de agua subterránea.

•	 Contar con piso libre de grietas que permitan filtraciones y dificulten su limpieza.

•	 No debe existir conexión con el sistema de alcantarillado.

•	 Garantizar excelente ventilación, natural o mecánica.

•	 Permitir libre desplazamiento de equipos y de personas. 

•	 El área de generación debe estar dentro de las instalaciones del generador, con cubierta 
para proteger de la lluvia durante las labores de retiro o extracción del aceite usado. 
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2.2.5.	 Condiciones de seguridad
Los aceites usados son residuos peligrosos y por tanto requieren manejo cuidadoso. Ante 
todo, se debe evitar el contacto directo y, en general, aquellas condiciones que permitan la 
exposición de personas a cualquier situación de riesgo. 

2.2.6.	 Procedimientos
Antes de realizar el cambio de los aceites usados, se recomienda tener a disposición los 
elementos necesarios para efectuarlo tales como: embudo o sistema de drenaje, recipiente 
para almacenarlo y material para control de goteos, fugas o derrames (kit de derrames).

•	 Los aceites usados deberán ser envasados en un recipiente al ser retirados del motor o 
del equipo al que prestaron su servicio, evitando su derrame, goteo o fuga.

•	 En las instalaciones se recomienda mantener en todo momento en un gavetero o en un 
lugar visible, la ficha técnica de procedimientos para los aceites usados.

•	 En las instalaciones del generador se recomienda trasladar manual o mecánicamente los 
aceites usados, posteriormente a su envase, a la zona de almacenamiento evitando su 
derrame, goteo o fuga.

•	 Los aceites usados serán almacenados en tanques superficiales o tambores debidamente 
rotulados y localizados en una zona dotada de dique de contención, con cubierta que 
evite el ingreso de agua lluvia al sistema de almacenamiento. 

2.3.		 Manejo de aceites usados 				 
		  durante el almacenamiento7  
El almacenamiento de aceites usados es una operación que involucra riesgos tanto por su 
carácter de residuo peligroso como por los hidrocarburos volátiles disueltos en ellos. Por esta 
razón se establecen normas y procedimientos básicos que se recomienda que sean imple-
mentados por los generadores cuando realicen el almacenamiento de los aceites usados, 
con el fin de reducir los riesgos para la salud humana y para el ambiente, garantizando su 
destinación ambientalmente segura.

Es recomendable que el almacenamiento de aceites usados se realice en un lugar que 
cumpla con las condiciones que se señalan en este manual y que permitan asegurar una 
buena operación durante el recibo, almacenamiento y entrega de los aceites usados al 
transportador.

7.	 Desarrollado por Ocade con base en: 
•	 Manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados. Secretaría Distrital de Am-

biente (Resolución 1188 de 2003). Disponible en Internet (consultado en noviembre de 2013): 
http://ambientebogota.gov.co/c/document_library/get_file?uuid=91cbcbbb-209f-4c10-8e2e-
5479f9ea1a08&groupId=10157 

•	 OCADE (2013). Información obtenida mediante encuestas a los gestores de aceites usados.
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2.3.1.	 Tambores, contenedores o tanques
•	 Deben garantizar en todo momento el confinamiento total del aceite lubricante usado 

almacenado.
•	 Deben estar elaborados en materiales resistentes a la acción de hidrocarburos y a la 

corrosión.
•	 Deben permitir el traslado por bombeo del aceite usado hacia las unidades de transporte 

autorizadas, garantizando que no se presenten fugas, goteos o derrames.
•	 Deben contar con un sistema de filtración instalado en la boca de recibo de aceites 

lubricantes usados del tanque o tambor en operación, que evite el ingreso de partículas; 
se recomienda que el sistema permita filtrar partículas con dimensiones superiores a 5 
milímetros.

•	 El tanque o contenedor y los demás accesorios utilizados, se deben mantener sin abolla-
duras, corrosión ni perforaciones.

•	 Los tambores, contenedores o tanques deben rotularse como “ACEITE USADO”, además 
de los rótulos acordes con la Norma Técnica Colombiana NTC 1692, 5ª edición: Trans-
porte de mercancías peligrosas.

•	 Deben seguir las especificaciones señaladas en el capítulo de gestión externa de este 
manual, numerales 3.2.1.2 y 3.2.1.4, para el almacenamiento temporal en los casos 
de tanques superficiales y tanques enterrados.  

2.3.2.	 Del área de almacenamiento
•	 Esta debe estar claramente identificada y señalizada  como  “ALMACENAMIENTO DE 

ACEITES USADOS” – “PROHIBIDO FUMAR EN ESTA ÁREA”
•	 Debe ubicarse de tal forma que, aún en funcionamiento de sus actividades normales, 

permita el acceso de vehículos de transporte destinados a la recolección del aceite usado; 
de lo contrario debe contar con elementos de movilización que permitan el traslado del 
aceite usado desde el interior de las instalaciones, de manera segura, hasta el transporte 
autorizado.

•	 Debe tener los pisos lisos e impermeables para evitar filtración de contaminantes. Los 
pisos deben estar revestidos en material epóxico, no deben ser resbalosos y deben estar 
libres de grietas que dificulten su limpieza; además deben ser resistentes a la acción 
de los componentes de los aceites usados. El área de almacenamiento debe tener una 
pendiente mínima del 1% en dirección al sistema de rejillas o pozo de succión donde se 
hará la captación de los derrames en que se incurra en ese sitio.

•	 El área de almacenamiento debe tener una cubierta en material no combustible, que evite 
el ingreso de agua lluvia al sistema de almacenamiento del aceite usado.

•	 En caso de derrames, fugas o goteos, el piso debe poseer canales colectores, con sus 
respectivas rejillas removibles, hasta donde serán conducidos los aceites usados derra-
mados, que sean sellados y sin conexión con el alcantarillado o contar con un dique de 
contención que permita confinarlos, con una capacidad mínima del 110% del volumen 
del contenedor de mayor volumen, más un 10% de la sumatoria de los volúmenes de los 
demás contenedores que se coloquen en el dique de contención.

•	 Contar con kit para el control, de goteos, fugas y derrames.
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Figura 5. Almacenamiento en tambores de los aceites usados (gestión interna)

Fuente: Manual de normas y procedimientos para la gestión de aceites usados. Secretaria Distrital de Ambiente (Resolu-
ción 1188 de 2003). Adaptado por OCADE S.A.S.

2.3.3.	 Almacenamiento con otros residuos peligrosos
Cuando el almacenamiento se realice en bodegas, en conjunto con otros residuos o dese-
chos peligrosos, se recomienda al generador considerar algunas medidas adicionales que 
disminuyan el riesgo sobre las instalaciones, el ambiente y la salud de las personas. En tal 
sentido, se pueden seguir las recomendaciones que se especifican en las Guías ambientales 
de almacenamiento y transporte por carretera de sustancias químicas peligrosas y residuos 
peligrosos, del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, hoy Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible. Algunos de los aspectos a destacar son los siguientes:

2.3.3.1.	 Diseño de la bodega 
Deberá estar diseñada de tal manera que permita la separación de materiales 
incompatibles en áreas independientes, muros cortafuego u otras precauciones 
adecuadas, así como permitir movimientos y manejo seguro de las sustancias 
y residuos peligrosos. Es recomendable que exista espacio suficiente para 
las condiciones de trabajo y cuente con accesos libres por varios costados 
en caso de emergencia.

Se recomienda que el diseño de la bodega atienda a la naturaleza de los ma-
teriales a ser almacenados. Para la segregación de materiales incompatibles 
se recomienda estudiar la conveniencia de dividir el área en compartimientos 
o secciones. Los materiales de construcción no deben ser combustibles.


